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1.1 Justificación de no causar daño significativo 
 

Todas las actuaciones que se ejecuten dentro del Plan Nacional de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia (PRTR} deben cumplir el principio de no causar un perjuicio significativo a los siguientes 
objetivos medioambientales recogidos en el artículo 17 del Reglamento 2020/852 (principio DNSH}: 

l. La mitigación del cambio climático. 
 

2. La adaptación al cambio climático. 
 

3. El uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos. 
 

4. La economía circular. 
 

5. La prevención y control de la contaminación. 
 

6. La protección y recuperación de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 

La importancia de este requisito es crucial, ya que su incumplimiento podría conducir a que algunas 
actuaciones se declaren no financia bles. 

La justificación de cumplimiento de que el proyecto no causa daño significativo, se cita entre la 
documentación a aportar en la fase de solicitud para las instalaciones con potencia superior a 100 kW, 
en el mencionado Anexo All.1 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 

Este hecho, además debe justificarse una vez realizado el proyecto, de acuerdo con el apartado 5 del 
All.2 del Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre. 

 
 

1.1.1 Modelo general de documento justificativo de que el proyecto no causa daño significativo 
(DNSH) 

 
El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR} contiene una evaluación inicial 
individualizada para cada medida, con las respectivas inversiones y reformas, asegurando el 
cumplimiento del principio de DNSH por dicha medida, de acuerdo con la metodología establecida en 
la Comunicación de la Comisión (2021/C 58/01}. 

El código de las medidas para las ayudas vinculadas al Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, 
son: C7.11 (Despliegue e integración de energías renovables}. 



 

 

Sección 0: Datos generales a cumplimentar para todas las actuaciones 
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Teléfono: 99999999999................, Fax:.............................., correo electrónico: sgfondoseuropeos@madrid.es, en 

Representación del Ayuntamiento de Madrid con NIF P2807900B , domiciliado   

en calle Montalban, 1…..Localidad: Madrid……C.P: 28014, Provincia: Madrid Telefono: 913541471/ 699789840, 

 sgfondoseuropeos@madrid.es. 
 
La representacion se ostenta en virtud del documento/acto: Acuerdo de 27 de junio de 2019 de organización y compe- 
tencias del area de gobierno de vicealcaldia. 
De conformidad con el apartado 3.1.9 la titular del Area de Gobierno tienen competencia para formular solicitudes de 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

mailto:sgfondoseuropeos@madrid.es
mailto:sgfondoseuropeos@madrid.es.


Informe para instalaciones de más de 100 kW: justificación DNSH 4 

 

 

No. Pasar a la sección 2 pues la actividad es de bajo impacto 
ambiental 

Sí. El proyecto debe desestimarse O 

X 
¿La actividad está en la lista de actividades no 
admisibles conforme a la Guía Técnica del 
MITECO del DNSH?3 

Para el resto de actuaciones, los campos de intervención de la medida computan un 100% en el coeficiente para el 
cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241. 

 

DECLARA 
 

Que ha presentado   solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado 
Proyecto para la construcción de centro cultural en ........................................................ 

 
 
 

El solicitante debe rellenar este cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR) por el proyecto arriba referenciado. 

{No rellenar por el solicitante este apartado] 

 
 

Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental 
 

a. Mitigación del cambio climático. 
 

La actuación: {No rellenar por el solicitante este apartado] 
 
 

O Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. 

X Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del 
cambio climático de acuerdo con el artículo 10 del Reglamento 2020/852. 

 

X Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el 
anexo VI del Reglamento 2021/241. 

 

O Ninguna de las anteriores. 

 
b. Adaptación al cambio climático. 

 
La actuación: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

O Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático. 

 
 

3 «Guía para el diseño y desarrollo de actuaciones acordes con el principio de no causar un perjuicio significativo al medio 
ambiente», Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (MITECO, 2021). 

Las actuaciones que incluyan bombas de calor deberán garantizar que contribuyen a los objetivos de energía 
renovable en relación con la calefacción y refrigeración de conformidad con la Directiva (UE) 2018/2001, y equipo 
técnico auxiliar. Para ello, las bombas de calor deberán cumplir que tienen un rendimiento medio estacional SPF 
superior a 2,5 para aplicaciones de calor y un SPFp superior a 1,4 para producción de frío. 
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No se espera que el proyecto sea perjudicial, porque está exento de presentar declaración de impacto 
ambiental y cualquier otra figura ambiental. 

 
 

O Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del 
cambio climático de acuerdo con el artículo 11 del Reglamento 2020/852. 

X Contribuye al 100% al objetivo de mitigación del cambio climático, de acuerdo con el 
anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al cambio climático. 

 
 

O Ninguna de las anteriores. 
 

c. Uso sostenible y protección del agua y los recursos marinos. 

La actuación: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

O Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles 
de los recursos hídricos y marinos 

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible 
O y la protección de los recursos hídricos y marinos de acuerdo con el artículo 12 del 

Reglamento 2020/852. 

Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
O  Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible y la protección de los 

recursos hídricos y marinos. 
 

 
X Ninguna de las anteriores. 

 
[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

¿Se espera que el proyecto sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico 
de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o (ii) para el buen estado 
medioambiental de las aguas marinas? 
O Sí. Se desestimaría el proyecto. 

x No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué el proyecto cumple el principio 
O DNSH para el objetivo de utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y 

marinos. 
 

Instrucciones 

De acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, los campos de intervención de la medida computan un 
100% en el coeficiente para el cálculo de la ayuda de los objetivos climáticos. 
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El Real Decreto 1124/2021, de 21 de diciembre, requiere que los agentes económicos garanticen el 
cumplimiento de la valorización del 70% de los residuos de construcción y demolición (excluyendo los 
materiales naturales mencionados en la categoría 17 05 04 de la lista de residuos establecida por la Decisión 
2000/532/CE de la Comisión). 

 

Se considera justificado que el proyecto cumple con el principio DNSH para el objetivo uso sostenible y protección 
del agua y los recursos marinos en los siguientes supuestos: 
- Si el proyecto dispone de Declaración de Impacto Ambiental (DIA} o figura medioambiental que le sea de 

aplicación. 
- Si el proyecto está exento de presentar DIA o figura medioambiental que le sea de aplicación. 
- El proyecto cumple con la Directiva 2000/60 por la que se establece un marco comunitario de actuación en 

el ámbito de la política de aguas. 
En el caso de que el solicitante no pueda justificar mediante los supuestos anteriores que cumple con el principio 
DNSH, debe proporcionar una justificación de que el proyecto no sea perjudicial para el buen potencial ecológico 
de las masas de agua, incluidas las superficiales y subterráneas; o para el buen estado medioambiental de las 
aguas marinas. 

 
d. Transición a una economía circular. 

La actuación: [No rellenar por el solicitante este apartado] 

X Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la 
prevención y el reciclado de residuos. 

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una 
O economía circular de acuerdo con el artículo 13 del Reglamento 2020/852. 

 
O Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 

Reglamento 2021/241, en relación con la transición a una economía circular. 
 

O Ninguna de las anteriores. 

 
e. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

El proyecto: {No rellenar por el solicitante este apartado] 
 
 

O Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la 
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 

Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y 
O control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo de acuerdo con el artículo 

14 del Reglamento 2020/852. 
 

Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del 
O Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y control de la contaminación a la 

atmósfera, el agua o el suelo. 

 
[Rellenar por el solicitante este apartado; se aportan instrucciones para facilitar la cumplimentación] 

X Ninguna de las anteriores. 



 

 

 

La actividad del edificio no tiene un impacto significativo sobre este objetivo medioambiental. 
El funcionamiento de la instalación térmica no va a dar lugar a un aumento de las emisiones de 
contaminantes a la atmósfera, por tratarse de una instalación muy eficiente y tener un principio 
de funcionamiento no basado en la combustión de combustibles fósiles. En cuanto a la emisión 
de contaminantes al agua o al suelo, se prevé que sean nulos. 

 

 
    

 
 

 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 



 

 

 

No se espera que el proyecto sea perjudicial, porque está exento de presentar declaración 
de impacto ambiental y cualquier otra figura ambiental. 

 
 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
  


